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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO  —Decreto número 2U 
GOBERZf AC IO N .—Sé autoriza la erogación de 

% 25.00.—Se dispensa la publicación de unos 
edictos.— Se admite una renuncia.—Se auto
riza la erogación de S 20.50.—Se dispensa la 
publicación de unos edictos.—Se dispensa la 
publicación de unos edictos.—Se dispensa la 
publicación de unos edictos.—Se dispensa la 
publicación de unos edictos.

GUERRA.—Se autoriza la erogación de 8 16 00.
 ̂—Se manda pagar la cantidad de 8 54.23.— 
Se manda pagar la suma de 5 21.35 

FOMENTO Y  OBRAS PU B L IC A S .-S e  man- 
, da pagar la suma de 8 15.00 ^Se autoriza la 

erogación de $ 1.500.89 oro americano.-Se 
manda pagar la suma de ? 10.75.—Se autori
za la erogación de $ 75.00.—Se manda pagar 
la suma de $ 16.00.—Se autoriza la erogación 
de S 150.—Se manda pagar la suma de $ 6.00, 

INSTRUCCION PU BLIC A .—Se autoriza el 
gasto mensual de 8 30.00.—Se autoriza en 
moneda nacional la erogación de sesenta y 
cuatro pesetas setenta y cinco céntimos, mo- 
ns ía española.—Se asigna el sueldo mensual 
de 810.00.—Se autoriza en moneda nacional 
la erogación de doscientos setenta pesetas. 

H ACIENDA Y  CREDITO  PUBLICO. — Se 
manda pagar la <a.ntidajdde $ 100.00.—Se 
destituye un empleado y se anexa una ofici
na.—Se autoriza la erogación de 8 25.00. 

AVISOS.

íDER EJECUTIVO

Decreto número 24.

MIGL7EL S  D Á V IL A ,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REP'CBLICA,

Por cuanto: la Conferercia de Paz Cen
troamericana reunida en Washington 
acordó recomendar á los Gobiernos de 
Centro-América que concedan amplia y  
general amnistía por los delitos políticos 
y conexos; y que aunque este Gobierno 
la decretó así el 17 de M ayo próximo pa
sado, con algunos casos de excepción 
que le eran conocidos, por las circuns
tancias agravantes que los caracteriza
ban, esto no obstante, es de convenien
cia pública darle ma3*or amplitud á la 
referida amnistía, en obsequio de los in

tereses de la paz y  de la reconciliación 
de los hondurefíos.

Por tanto: en Consejo de Ministros, y 
en uso de la  atribución 9^ de la  Consti
tución Política de 1-4 de Octubre de 1894,

DECRETA

Artículo 1®— ^Ampliar la amnistía de 17 
de Mayo del corriente aSo, comprendien
do todos los delitos políticos y  conexos, 
sin excepción alguna, incluyéndose los 
que pudieran haberse cometido con pos
terioridad á la citada fecha; y

29— Los Tribunales de Justicia sobre
seerán las causas á la fecha existentes, 
en el estado en que se hallen.

Dado en Tegucigalpa, á los veintitrés 
días del mes de Diciembre de mil nove
cientos siete.

M ig it e x  R . D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado de la C art^  
ra de Justicia é Instrucción Pública,

D. Gutiérrez.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Gobernación,

J . Ignacio Castro.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M  B . BO'-nles.
i

I E l Secretario de Estado en el Despa- 
¡ cho de Hacienda y  Crédito Público, en-
I

putará á la  partida V II I ,  capítulo II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.— Com a níquese.

.A .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de G-obemación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa. 28 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á J. Antonio Inestroza y  

M argarita Cerrano, vecinos de Jutical- 
pa, departamento de Olancho, la  publi
cación de edictos para que contraigm  
matrimonio civil, previo el pago de la  
suma de diez pesos en la  Administración 
de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

Di. VIDA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite xma renuncia

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional

ACUERDA:
Admitir al Comandante 2° don Pedro  

Lara  la renuncia que ha interpuesto del 
cargo de Inspector de Policía y  Hacien-

tei iores.
Miguel O. BustíUo.

GOBERNACION

cargado de la Cartera de Relaciones Ex- í departamento de L a  Paz, rindién
dole las gracias por sus serv’cnos; y  
nombrar en su lugar al señor don A lfre 
do Sagastume, con el sueldo de ley.—  
Comuniqúese.

Dá v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
Se autoriza la erogación de S 25 00 Ignacio Castro.

Tegucigalpa. 21 de diciembre de 1907.
E l Presidente P»'o visión al

ACUERDA:

Autorizar la erogación de (S 25.00) 
veinticinco pesos, que se entregarán al 
Mayordomo de Palacio, r:alor invertido

Se autoriza la erogación de S 20.50

Tegucigalpa. 28 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la  erogación de ($ 20.00) 

en varios objetos que se necesitan para | veinte pesos, que se pagarán al señor 
el arreglo del Salón de recibo dei Con-1 don AJfredo Sagastume para gastos de 
greso Nacional. Esta erogación se im- i traslación de esta capital al departamen-
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to de L a  Paz, en  donde prestará sus 
servicios como Inspector de Policía y  
Hacienda. Dicha erogación se imputa
rá á la partida V I, capítulo X II ,  Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te — Comuniqúese

D Á V IL .A ,

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Cantro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; SO de diciembre de 1907.
Haciendo uso de las facultades que le  

confieren los artículos 300 y  119 del Có
digo Civil, el Presidente Provisional

ACU ERD A;

Dispensar á Ursulo Oyuela y Ursula  
Mendoza, el primero vecino de M ordica, 
y  la segunda de Oropolí, departamento 
de Choluteca, el parentesco de 4^  grado  
de consanguinidad que les obsta para  
contraer matrimonio civil y  la  publica
ción de edictos respectiva; previo el pa
go  de la  suma de diez pesos en la  Recep
toría de Rentas de San M arcos.— Comu
niqúese.

D ávjcla.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. IgíKzcio Castro.

i^ o sSe dispensa la publicación de unos edic

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1907,
E l Presidente Provisional

AO uiSiBDA r

Dispensar á Herculaao Guzmán y So
ledad Centeno, vecinos de Tulanga, en  
este departamento, la  publicación de 
-edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la  suma de dies 
pesos en la  Receptoría de Rentas res
pectiva.—-Comuniqúese.

D l v m A .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 31 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

AC U E R D A :

Dispmisar á Jorge A . Rodrigues y  M er
cedes Padilla, vecinos de Choluteca, de
partamento dej mismo nombre, 2a publi
cación de edictos para que contraígan 
matrimonio civil; previo el pago de la  
suma de diez pesos en la  Administración 
de Rentas respectiva,— Comuniqúese.

D I v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignack> Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 31 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

* ACU ERD A;

Dispensar á Ladislao Fajardo y Filo
mena Rivera, vecinos de Trinidad, de
partamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de 
la  suma de d i^  pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva — Comuniqúese

D á v i u a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

GUERRA

Se autoriza la erogación de $ 16.00

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

AC U E R D A ;

Autorizar la  erogación de diez y  seis 
pesos, vi. del ñete de dos cargas conte
niendo una docena de sillas y  otros ense
res, que fueron remitidos de esta capital 
á la  ciudad de Danlí; que dicha cantidad 
sea pagada al s ^ o r  Comandante de A r 
mas de aquella sección por la Receptoría 
de Rentas respectiva; y  que se impute á 
la  partida 7^, capítulo V I ,  Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.— Comuniqúese.

D á v t l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
D. Gutiérrez.

So manda pagar la cantidad de $ óé.23

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1907.
E l  Presidente Provisional 

AC U E R D A :

Que por la  Administración de la  A dua
na de Puerto Cortés se pague a l Coman
dante de Arm as del mismo, la cantidad 
de cincuenta y  cuatro pesos veintitrés 
centavos, vi. del género y confección de 
varios uniformes para la guarnición de 
aquella plaza; imputándose la erogación 
4 la  partida 4^, capítulo VT, Ram o de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. — Comuniqúese.

D.áVXUA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar ía suma de í  21.25

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACU E R D A;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al Dr. don Daniel Arellano la  suma de

veintiún pesos veinticinco centavos, vi 
de las medicinas que suministró él á 1% 
enfermos de la guarníciórL de la plaza dfe 
L a  Esperanza, en el mes de agosto 
corriente año; imputándose el gasto ála 
partida 7^, capítulo V I, Ramo de 6ae- 
rra, del Presupuesto General vigente,— 
Comuniqúese.

D .ÍV ILA

E l Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de * 15.00

Tegucigalpa; 28 de diciembre de 1967,
E l Presidente Provisional de la 

blica
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pagaeal 
telegrafista don Camilo Pefialva, la su
ma de quince pesos, con que se le habilüát 
para sus gastos de traslación, de esta 
ciudad á la de Nacaome, á donde lafe 
á prestar sus servicios como Jefe ém 
aquella oficina telegráfica; y  que el gas^ 
to se impute á la  partida 6^, secdai^ 
«Gastos Diversos», capítulo IH , SasM  
de Fomento, del Presupuesto Geneaagi 
— Comuniqúese.

D Á v n jb

E l Secretario de Estado en el Dassai 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. JScsaíeaB

Se autoriza la erogación de S l.SOO.  ̂
oro americano

Tegucigalpa; 29 de ¿hciembredelSW
E l Presidente Provisional de la Eegftf 

blica
AC U E R D A :

I9 '-'Autorizar Ja erogación de la soas^ 
de mil quinientcs ochenta y nueve p esü  
noventa y  cinco centavos oro am erk^  
no, que se adeuda al Gobierno de 
Estados Unidos de América, por él 
bío de giros postales entre aquella 
pública y la de Honduras, correspn^ 
diente al y  29 trimestre del aSiHp  
1906 y ai 19 y  29 trimestre del cornea^  
año de 1907; y

29— Que dicha suma sea situada A’SR 
mayor brevedad posible en Washáigte^aí 
Estados Unidos de América, á la 
del «Auditor for Post> Office Departe 
ment Washington O. C. — Comuníqneges

D i v n A

E l Secretario  de Estado en el De®*" 
cho de Fomento y  Obras Públic^,

Jf. B . S osam
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Se maDda pagar la suma de * 10.75

T ^u c iga lp a : 30 de diciembre de 1907. 
■presidente Provisionai de la  Kepíi-

blica
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de Choluteca se pague al telegrafista de 
M ordica, la  suma de diez pesos setenta 
y cinco centavos, que invertirá en com
prar una mesa, un taburete y una car
peta que se necesitan en aquella oficina 
telegráfica, y que el gasto se impute á | 
la  partida 4®, sección. «Gastos Diversos», 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General — Comuniqúese.

D í v i l ^ .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Bos<iles.

Se autoriza la ew^íación de *75.00

Tegucigalpa: 81 de diciembre de 1907.
EL Presidente Provisional de la  Repú- 

4>lica
ACU E R D A:

19— Autorizar, mientras duren las se
siones de la  Asam blea Nacional Cons- 
'■fótuyente, la erogación mensual de se
tenta y cinco pesos, á contar del 19 de 
•enero de 1908, para el pago de un tele
grafista extraordinario en la  oficina Cen
tral de telégrafos; y

29— Que él gasto se impute á Xa parti- 
»da 3^, sección «Gastos Diversos», capí- 
^tulo V K , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.— Comuniqúese,

D Í-TE LA .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
'cho de Fomento y  Obras Públicas,

Jf. R. Borníes.

Se manda pagar la suma de * 16.00

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la  Repú-

'blica
ACU ERD A:

Que por la  Administración de Rentas 
-de este departamento, se pague al tele
grafista de Curaren, la suma de díte y  
seis pesos, que invertirá en comprar una 
baranda, una mesa, un armario y  un es
tante que se necesitan en aquella oficina 
telegráfica; y  que el ga&to se impute á  
la  partida 4^, sección «Gastos Diversos», 
‘Capítulo ni, Ramo de Fomento, del P re 
supuesto General.— Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. BosaUs.

ACU ERD A:

19— Autorizar la erogación de ciento 
cincuenta pesos, con que el Gobierno 
ayuda á  la  Municipalidad de L a  Espe
ranza, para los trabajos de reparación 
del Parque de aquella ciudad; y

2®— Que dicha suma sea pagada al 
calde Municipal de la  referidad ciudad 
de L a  Esperanza, por la Administración 
de Rentas del departamento de Intibu- 
cá; y que el gasto se impute á la  partida 
4^, sección «Gastos Diversos», capítulo 
Vn, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.— Comuniqúese.

D A v i i â -

E1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M . B. BosaZes,

Ss autoriza la erogación de $ 150.00

Tegucigalpa; 31 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica

Se manda pagar la suma de * 6.00

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de R epú

blica
ACU ERD A:

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de E l Paraíso, se pa
gue al telegragsta de Liure la suma de 
seis pesos, que invertirá ^  comprar una 
baranda que se necesita en aquella ofici
na telegráfica; y  que el gasto se impute 
á la partida 4^, sección «Grastos Diver- 
sos>, capítulo m ,  Ram o de Fomento, del 
Presupuesto General.— Comu33íquese.

D i. VID A.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. BoeaZee.

Se autoriza eu moneda nacional la erogación 
de sesenta y cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos, moneda espaSola.

Tegucigalpa - 28 de diciembre de 190". 
E l Presidente Provisional

ACU ERD A:

Autorizar, en moneda nacional, la ero
gación de setenta y cuatro pesetas se
tenta y  cinco céntimos, moneda españo
la, que se pagarán al Director de la  Bi
blioteca Nacional, para el pago de libros 
y periódicos que han llegado á aquel es
tablecimiento, según comprobante que 
ha remitido á este Ministerio. L a  impu
tación se hará á la  partida 1^, Gastos 
Diversos, capítulo V , Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

D A v t l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra, encargado del de Iiis- 
trucción. Pública,

' B. Gutiérrez.

níSTRÜCCION PUBLICA

Se autoriza el gasto mensual de $ 30.00

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional

ACU ERD A:

Autorizar el gasto de treinta pesos 
mensuales que se pagarán al Juez de 
Letras de L a  Ceiba, por la  Administra
ción de Rentas respectiva, para el pago  
del alquiler de la casa que ocupa su ofi
cina. L a  imputación se hará á la  partida 
4^, capítulo rV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General.—  
esomuníquese.

D A v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado del de Jus
ticia,

Z>. Gutiérrez.

Se asigna el sueldo mensual de *  10.00

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

AC U E R D A :

Asignar á don Juan J. Pavón, á par
tir del 16 de julio del presente año, el 
sueldo de diez pesos mensuales por sus 
servicios como Inspector nocturno de la  
Escuela Norm al de "Varones. L a  impu
tación se hará á la  partida 1^, capítulo 
rV , Enseñanz|. Primaria, Ramo de Ins- 
tiucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D X v ilu A.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra, encargado del de Ins
trucción Púbhea,

D. Chitiénrez.

Se autoriza en moneda nacional la erogación, 
de doscientas setenta pesetas

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACU ERD A:

Autorizar en moneda nacional, la ero
gación de doscientas setenta pesetas, 
valor de diez ejemplares del tomo 39 del 
Quijote, remitido á este Ministerio p o r ' 
don Victoriano Suárez, de Madrid, para 
los Colegios de la República-

L a  cantidad expresada se pagará á los 
señores Santos Soto y  O ,  en esta ciu
dad, imputándose á la partida 1^, Gastos 
Diversos, capítulo V , Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese,

D á t e l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado dei de Ins
trucción Pública,

X>. Gutiérrez.
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HACIENDA y  CREDITO PUBLICO

Se pagar la  cantidad de S 100.00

Teguciga lpa : 31 de diciembre de 1907,
E l  Presidente P rov isional 

¿,CÜEBDA- r

i? — Que por l a  C a ja  Nacional se pa
gue a l señor don Tom ás B ecerra  B ., la  
cantidad de cien pesos, medio suéldo que  
le  co rr^ p o n d e  p o r la  readición de sus 
cuentas, en su carácter.de Cajero Nacio 
nal, durante e l año econóníico de 1906 
á  1907.

2^-^Qué d ieba sum a se impute á la  
p art id as^ , capítulo X , del jPresupuesto 
General de Gastos vigénte.— Comuni
qúese.

B A v i i í A .

E l  Secretario  ̂ de Estado en el D espa
cho de Hacienda y  Crédito P ú b l i^ ,

M iguel O, BustUlo.

Se destituye tm empleado y se anexa una oficina

T eguciga lpa : 31 de diciembre de 1907.
' Habiendo incurrido é l SéSor don José 

Lí. Jéreda eh abandono de destino, au
sentándose á  BeliCé- pOr varios días, síñ  
autorización del P od er Ejecutivo, el P r e 
sidente P rov isional -x

A C U E R D A :

ejercicio de
«  ■■

sus1^— Q ue cese en él 
funciones.

2?— ^Anexar, interinamente, la  A dm i
nistración dé Rentas de las Is las  de la  
B ah ía  y  A du an a  de Eoatán , al Contador 
de dicha oficina, don Francisco N a v a 
rro  I . — Comuniqúese.

D X v i l a .

E l  Secretario de Estado en el D espa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

M iguel O. PitsíííEo.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras detesta Sección, liaee saber el escrito y auto 
que dicen:— “Se pide información de testigos pa
ra obtener título supletorio.— Señor Juez de Le
tras.—María Ester Lará, de ^uarenticinco aSós 
de edad, soltera-, de oficios, doróésticos y de este 
Tecindaíio, anteTJd., respetuosamente, expon
go: que el año de 1873, mi señora madre adopti
va. doña <3-regoria Zelaya, ya difunta, óompfó al 
señor don José de .Jesús Alvarado, también ya 
finado, una casita de paja, en veinticinco pesos, 
la cual, por úna contingencia, se quemó; pero 
á continuación, yo, en unión de mi mamá, ya 
Citada, con nuestros fondos, que obtuvimos á 
fuerza de muchás dificultades, logram os^! cons
truir la casa en que habito, la cual es de teja y 
forrada con tabla, sita en esta ciudad, y mide de 
largo, por él lado Iforte, siete varas iguales á 
cinco metros ochocientos cuarentieinco milíme
tros; por el lado Sur, mide igual núíñero de me
tros y milímetros; teniendo por ancho, é inclu
sive él corredor, hacia él lado Oriente, ocho va
ras, equivaleútes á  seis metros seiscientos ochen
ta milímetros; y otro tanto igual por el lado 
Poniente: que dicha casa está edificada en un 
solar que mide de largo deliforte á Sur y por el 
lado Oriénte, cincuenta y -tres y media varas, 
iguales á cuarenta y cuatro metros seiscientos 
setenta y dos y medio milímetros, teniendo por 
el lado Poniente cincuenta" y seis y media varas, 
íz a le s  á cuarenta y siéte metros ciento setenta

tabla de avisos de esta Secretaria. Artículos 
2.331 y  2.332, Código Civil.—2fotifíquese.—Eaf.. 
C. Dávila T .— Ĵose Grómez L .. Secretario.—E. 
P. y  de ancho mide.—2S"o vale.—Sh conforme.— 
Amapala: 31 de diciemhre de 1907-
d í-Z l-É l José Góm ez L., Srio.

E l infraserito, Administrador de Benías del' 
departamento de E l Paraíso, á quienes pueda 
interesar, hace saber: que el cuatro de, enero 
próximo, á las diez de la mañana, se vénderá en 
asta pública, en el local que ocupa la  oficina de 
esta Administración de Bentas, el terreno na
cional dénomihado' “Las Marías,”  situado á  tre
ce ;ldlómetros dé distancia de la ciudad de Dan
lí y del pueblo de Jacaleapa, y el cual terreno se. 
encuentra limitado así: por el Este, con él sitiO' 
de “E l VaUeciho,” perteneciente á los herede
ros de doña Simeona, Medina y á otros indivi- 
duosi por el Oeste, con él lugar llamado “Bin-- 
cón de las Marías;” por el líortej con, el sitio- 
llamado “ LaCon^ancia,” propiedad de don-Pé- 
dro Vallepillo y otros; y  por el Sur, con el Jugár 
deñominádó “L a  Chorrera.” E l terreno que se 
describe consta de trescientas una hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, más cuarenta y-cúatro 
metros cuadrados: en su mayor parte es un valle 
propio para la  mriánza de ganados, pudiéndose 
dan en él maíz, caña de adúcar, plátanos y fríjo
les, j  se halla v a lo reo  en la suma de trescien
tos dos pesos, ó sea á'razón de un peso por héc- 
fcárea.-^Yuscarán: 14 de diciembre de 1907.
12—30 B IC A B D O  P IB B D A .“

Se autoriza la erogación de $ 25.00

Teguciga lpa : 31 de diciembre de 1907.
É l  Presidente P rovisional

AC U ER D A:

Autorizar la  erogación de (S 25.00) 
veinticinco pesos, que e l . Adm inistrador 
de la  A du an a  de Roatán, pagó  por fiete 
de licores de Puerto  Cortés a l depósito 
de la -A duan a  de su  cargó, eíi el mes de 
septiem bre del aiío qúé h oy  termina. E s 
ta erogación se im putará á  la  Renta de 
Licores.— Comuniqúese.

D A v i l a .

E l  Secretario de E stado  en el Despa- 
3BCho de Hacienda y  Crédito Público,

M iguel O. BustUlo.

co varas, iguales á veinte metros ochocientos se
tenta y cinco milímetros; por veinticuatro va
ras, equivalentes á veinte metros cuarenta milí
metros, por el lado Sur; y tiene por límites: al 
Norte, solar .y éa^-qué.fué de doña Isidora Ca? 
rranza, hoy de su hija M aría de los Angeles de 
su mismó apellidó; al S&tA con ¿alares y casas 
délos señores. Dais M. Zuñiga y Eosebio Sán
chez; por el Sur, coii calle dé por medio y casa 
de don 'Bámóñ Zúhiga; y por el Poniente, con 
solares y casas de las señoras doña Matea Mara- 
diaga y María Luna: que la propiedad descrita 
anterioimente, lá  estimo en ciento cincuenta 
pesos, y que durante el tiempó transcurrido he 
estado en quieta y pacífica y no tnteirumpida 
posesión: que habiéndoseme quemado el tituló 
de mi prenotada propiedad, y no teniendo nin- 
g i^  documento escrito con el cual pueda acre
ditar el derecho de mi dominio, por tal razón, y 
en apoyó de los artícolos 2.331, 2;332-y 2,335, Có
digo Civil, y 1.065,1,066, 1.067 y 1.069, PrOcedi- 
míentós— á Ud-, señor Juez,'pido y suplico qüéj 
previas las formalidades de derecho, se sirva in
terrogar á los testigos de la lista que se registra 
al final de este escrito, sóbrelos capítulos á -  
guientes:— 19-=..=Sobre genera l^de  ley, =^?-^^iga 
cada uno de los testigos, si es cierto,,como Ip es, 
que mi señora madre doña^Gregoría- Zelaya, ya 
difunta, fué dueña de úna casita de ¿aja, que 
por la suma de veinticinco pesos compró al se
ñor don José de Jesús Alvarado, también ya 
finado, y que dicha casa, por una mera desgra
cia, fué incendiada, j>eró que á continuación la  
construí, en unión ue mi precitada madre, con 
nuestros propios fondos y á fuerza de muchas 
dificultades, y  que al morir mi referida madre 
dej ó á mi favor todo sü haber?—3^— Diga asimis
mo el que declara, si sabe ó le consta que, antes 
ó después del fallecimiento de mi señora madre 
doña Gregoria Zelaya, haya estado en quieta y 
pacífica y no interrumpida posesión, 6 si he sido 
molestada por persona alguna de.sde aquella fe- i 
cha, 1873, á la  época presente? Y  piáctícada 
que sea esta información, pido que el señor Juez 
se digne, aprobarla y mandar se inscriba en el 
Registro de la Propiedad respectiva y devolver
me el original ó mandar se me dé certificación 
íntegra de todas las diligencias.—Es justicia que 
pido, etc.—Amapala; 27 de diciembre de 1907.—  
María Ester Laxa.— Lista de los testigos: Juan 
Manuel Bonilla, carpintero, soltero, propietario; 
Juan Cuadro, albañil, casado, propietario; Gui- 
llérmo Molina, carpintero, cabido, nropietario: 
todos mayores de edad y deestevécindario".—F.ê  
Cba, ut-supra —ISIaría Ester Lata.—Presentada. 
en su fecha, á las diez de la mañana.—José Gómez I ««

■ E l infrascrito', Administrador de Beñtas de 
^ te  departamento, hace saber: que en ^ t a  feú
cha sé ha presentado don Báíáel Peraza, vecino 
de Gantarranas, denunciando una zona de terre
no nacional y que llevará por nombre “Las M oñ- 
tañitas,” sita en jurisdicción del pueblo men
cionado, cuyos linderos son: al Norte,'con la ha
cienda “L a  Concordia^” propiedad de don José 
María Agurcia -y Cía., y  con terrenos ejidales; 
al Sur, con él caserío “E ÍPetén” y terrenos eji-i 
dales del Tjaile de Angeles;-al Oriente; terfénóÉI 
comunales de “E l Naranjal; y ,al Poniente, cóm 
el río de San Juancitó que bajá á  OántafranaS^i^:; 
terrenos ejidales de este mismo -pueblo. Esta.' 
zona tiene una-extensión cómo, de cuarenta 
ballerías. Ló que se pone eh 'conocimiento del 
público para los efectos del articuló 13de la Léy? 
Agraria.—Tegucigalpa: 6 de diciembre de 190^
15-30 O. DANALES.'^Í

Manuel Ooto Jerez, Administrador de Bentas 
de este départámentOi hace saber: que en lá au
diencia' del día miércoles, veintinueve dé enero 
del año próximo entrante, á las diez a. m',-sé 
rematará en está Administración de ' Bentas,- 
en el mejor postor, él terreno Uamado “Z ílie^¿  
situado en jurisdicción municipal de Nuevo 
lilac, el cual consta de 618 hectáreas, 96 áreas-y 
62 centiáreas, propias para la crianza de ganado, 
las que han sido valóradas todas á. razón de 'un 
peso la hectárea, haeléndó él -valor total. d,e- 
I  619.27. ’ Dicho terreno id ene pór^h'mít^: al 
Norte, desde la Atérrasón hasta ios encuentros 
del río Jicatuyo con el Célilac; ai Este, tierras 
de Jacalaca, con el mismo río de por medio; al 
Sur, con terreno de Nuevo' Célilac; y al Otóte/ 
coñ terreñú de Yamalá. E l cual terreno ha si
do denunciado y medido por doii Secundó Sa- 
gástume. Lo  que se pone en conocimiento del 
público, en demanda de postores.—Santa Bár
bara; 29 de noviembre de -1907.

. M . GOTO JEBEZ.

SOBRES
E u  la  T ip ogra fía  Nacional hay  de ven

ta sobres de bueiia calidad: Unos, , de 
24 ^X 1 2  centímetros, 'á $ l.OÓ el ciento; y 
otros, de 16X12^ cni., á  $.0.75 el ciento.

en sulecna, a las aiez ae xamanana.—j  os»e cromez ¡ y  jf-f--f «
L-, Secietáxio.—Juzgado dé Letras de esta Seo-' vjrcnw-c; n c i
Ción. -  Amapala: veintisiete de diciembre de mil i 
novecientos siete.— Admítesela información que i 
se precede, con la sola citación del Fiscal, por i

administrador:
Miguel R.' Zelaya Acaqae,

en treinta días, debiendo fijarse también en l a ' Tip. Nacional.— Avenida Cervantes.—Núm. 42.
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